7 DICIEMBRE
CONSEJO UNITRAIO DE TRABAJADORES CUBANOS (CUTC).

Somos un sindicato independiente y punible.  Realizamos nuestro trabajo en condiciones extremadamente difíciles. Nuestro  objetivo es preparar a la clase obrera cubana en el conocimiento de sus derechos y la forma de exigirlos a las administraciones, a la vez que formar a nuestra membresía en los valores de un  sindicalismo libre, donde cada cual tenga derecho a afiliarse al sindicato de su preferencia, sin ataduras ni oficialismo.
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Visitas de delegados y abogados.

                                                             Por Aimée Cabrera.

Desde hace unos días, la sede del Consejo Unitario de Trabajadores Cubanos (CUTC) en la capital, ha recibido a varios de sus delegados y  abogados que residen en otras provincias, para realizar los despachos pertinentes.
Estos miembros del CUTC han sido recibidos por la secretaria general del Consejo, la Dra. Maybell Padilla Pérez y todos  están enfrascados en las pro formas, para dar a los trabajadores disponibles, la posibilidad de escribir al órgano de justicia laboral de base, así como, de ser necesario, hacer demandas al Tribunal Municipal Popular, no teniendo derecho a establecer  procedimiento de revisión ante el Tribunal Supremo Popular.
Otro aspecto a considerar, según la Dra. Padilla es  la coordinación establecida con otras organizaciones de la sociedad civil, para que los afectados laboralmente que éstas  conozcan, sean enviados a  las distintas instancias del CUTC, para así poder brindarles el debido asesoramiento jurídico. También los abogados trabajarán en los casos de injusticia notoria, los cuales serán enviados  a la Organización Internacional del Trabajo (OIT).

En estos fraternales encuentros han estado presentes entre otros, Alejandro Sánchez García, delegado de La Habana, Frank Correa de Ciudad de La Habana, Miguel Fernández Hernández de Villa Clara, y os doctores Héctor Bermúdez y Ernesto Vera de Villa Clara y Santiago de Cuba respectivamente.
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